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1. OBJETIVO: Establecer actividades y mecanismos en el Plan Anual de Auditoría de cada vigencia para realizar auditorías internas en el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, que permitan evaluar la gestión, eficiencia y eficacia del Sistema de Control Interno, en cumplimiento de la normativa vigente y contribuir a la Mejora Continua de los sistemas de gestión.

2. ALCANCE: El procedimiento de auditorías internas a cargo de la Asesoría de Control interno, enfocado en una evaluación independiente y objetiva para los procesos estratégico, misional y de apoyo, inicia con la elaboración y aprobación del Plan Anual de Auditoría Internas, la planificación y ejecución de auditorías, presentación de resultados e informes de auditoría, culminando con la verificación y seguimiento a las no conformidades observaciones y/o hallazgos de auditoría.

3. RESPONSABLE: Asesor de Control Interno.

4. DEFINICIONES Y TÉRMINOS

· Alcance de la Auditoría: Extensión y límite de una auditoría.

· Auditado: Organización, área o proceso que es auditado.

· Auditor: Persona que se dedica a hacer auditorías.

· Auditoría interna: La actividad de auditoría interna ayuda a una organización a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno.

· Código de Ética: El Código de Ética del Instituto de Auditores Internos (The Institute of Internal Auditors - IIA) es una serie de principios significativos para la profesión y el ejercicio de la auditoría interna y de reglas de conducta que describen el comportamiento que se espera de los auditores internos. El Código de Ética se aplica tanto a las personas como a las entidades que suministran servicios de auditoría interna. El propósito del Código de Ética es promover una cultura ética en la profesión global de auditoría interna.

· [bookmark: _GoBack]Competencia: Capacidad para aplicar conocimientos y habilidades con el fin de lograr los resultados previstos.

· Conclusiones de auditoría: Resultado del trabajo de auditoría que proporciona el equipo auditor al considerar los objetivos y los hallazgos.  

· Conflicto de intereses: Se refiere a cualquier relación que vaya o parezca ir en contra del mejor interés de la organización. Un conflicto de intereses puede menoscabar la capacidad de una persona para desempeñar sus obligaciones y responsabilidades de manera objetiva.
· Conformidad: Cumplimiento de un requisito. 

· Control: Cualquier medida que tome la dirección, el consejo y otras partes para gestionar los riesgos y aumentar la probabilidad de alcanzar los objetivos y metas establecidos. La dirección planifica, organiza y dirige la realización de las acciones suficientes para proporcionar una seguridad razonable de que se alcanzarán los objetivos y metas.

· Criterio de auditoría: Conjunto de leyes, normas, políticas procedimientos o requisitos usados como referencia frente a los cuales se compara la evidencia de la auditoría. 

· Estatuto: El estatuto de la actividad de auditoría interna es un documento formal que define el propósito, autoridad y responsabilidad de la actividad de auditoría interna. El estatuto establece la posición de la actividad de auditoría interna dentro de la organización, autoriza el acceso a los registros, al personal y a los bienes pertinentes para la ejecución de los trabajos y define el ámbito de actuación de las actividades de auditoría interna.

· Evidencia de auditoría: Información/documentación utilizada por el auditor para alcanzar las conclusiones en las que basa su opinión. 

· Fraude: Cualquier acto ilegal caracterizado por engaño, ocultación o violación de confianza. Estos actos no requieren la aplicación de amenaza de violencia o de fuerza física. Los fraudes son perpetrados por individuos y por organizaciones para obtener dinero, bienes o servicios, para evitar pagos o pérdidas de servicios o para asegurarse ventajas personales o de negocio.

· Gestión de riesgos: Es un proceso para identificar, evaluar, manejar y controlar acontecimientos o situaciones potenciales que afectan el normal desarrollo de la organización, con el fin de proporcionar un aseguramiento razonable respecto del alcance de los objetivos de la organización.

· Hallazgos de auditoría: Resultados de la evaluación de la evidencia recopilada frente a los criterios de auditoría.

· Independencia: Libertad de condicionamientos que amenazan la capacidad de la actividad de auditoría interna para llevar a cabo sus responsabilidades de forma imparcial. La independencia se observa desde la dependencia funcional que el director de Auditoría Interna o el jefe del grupo de Control Interno (para entidades públicas) tiene del máximo nivel jerárquico de la entidad o desde una instancia superior al representante legal de ella.

· Impedimentos o menoscabos: Los impedimentos o menoscabos a la independencia de la organización y a la objetividad individual pueden incluir conflicto de intereses personales, limitaciones al alcance, restricciones al acceso a los registros, al personal y a los bienes y limitaciones de recursos (fondos).

· No conformidad: Incumplimiento de un requisito. 

· Objetividad: Es una actitud mental independiente que permite que los auditores internos lleven a cabo sus trabajos con confianza y sin comprometer su calidad. La objetividad requiere que los auditores internos no subordinen su juicio al de otros sobre temas de auditoría. Igualmente, se refiere a una actitud mental imparcial, libre de sesgos o conflictos de intereses por cuanto el auditor interno no evalúa aquellos aspectos de los cuales ha sido responsable durante el año inmediatamente anterior.

· Objetivos del trabajo: Declaraciones generales establecidas por los auditores internos que definen los logros pretendidos del trabajo.

· Opiniones de los trabajos: La valoración (rating), conclusión u otra descripción de los resultados de un trabajo de auditoría interna individual relacionado con los objetivos y el alcance del trabajo.

· Opinión general: La valoración (rating), conclusión u otra descripción de los resultados proporcionados por el director ejecutivo de auditoría que aborda, en términos generales, el gobierno, la gestión de riesgos y/o los procesos de control de la organización. Una opinión general es el juicio profesional del director ejecutivo de auditoría basado en los resultados de un número de trabajos individuales y otras actividades para un intervalo específico de tiempo.

· Observación: Es el examen ocular realizado para cerciorarse de cómo se ejecutan las operaciones. Esta técnica es de utilidad en todas las fases de la auditoría, mediante esta técnica el auditor aprecia personalmente, de manera abierta o discreta, cómo el personal de la entidad ejecuta las operaciones.

· Papeles de trabajo: Documentos en los que el auditor registra los datos e informaciones obtenidas a lo largo de su examen y los resultados obtenidos de las pruebas realizadas, las que le servirán para poder elaborar su informe o dictamen final que deberá presentar a la empresa o entidad.

· Riesgo: La posibilidad de que ocurra un acontecimiento que tenga un impacto en el alcance de los objetivos. El riesgo se mide en términos de impacto y probabilidad.

· Servicios de aseguramiento: Es un examen objetivo de evidencias con el propósito de proveer una evaluación independiente de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno de una organización. Por ejemplo: trabajos financieros, de desempeño, de cumplimiento, de seguridad de sistemas y de diligencia debida (due diligence).

· Servicios de consultoría: Son actividades de asesoramiento y servicios relacionados proporcionados a los clientes, cuya naturaleza y alcance estén acordados con los mismos y estén dirigidos a añadir valor y a mejorar los procesos de gobierno, gestión de riesgos y control de una organización, sin que el auditor interno asuma responsabilidades de gestión. Algunos ejemplos de estas actividades son el consejo, el asesoramiento, la facilitación y la formación.

· Significado materialidad: Es la importancia relativa de un asunto dentro de un contexto en el que está siendo considerado, incluye factores cuantitativos y cualitativos como la magnitud, la naturaleza, el efecto, la relevancia y el impacto. El juicio profesional ayuda a los auditores internos cuando evalúan la significatividad de los asuntos dentro del contexto de los objetivos relevantes.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· Guía de Auditoría para entidades públicas versión 3 de abril de 2018, emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 
· Guía para auditorías internas basadas en riesgos para Entidades Públicas Versión 4 de julio de 2020, emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

6. DESARROLLO.

	
No.
	
Actividades
	
Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	


1
	Elaborar el Plan anual de auditoría. El asesor(a) del grupo de control interno con el apoyo del grupo de trabajo elaboran el Plan anual de auditoría, teniendo en cuenta, los lineamientos establecidos y/o solicitudes de la alta dirección, del comité institucional de coordinación de control interno, entes externos, con un enfoque basado en los riesgos de la Entidad.
El Plan anual de auditoría debe contener:  auditorías internas, auditorías especiales, informes de ley, seguimientos de ley, comités en los que participan grupo de control interno, jornadas de capacitación.
Para la determinación de los procesos que serán auditados en cada vigencia, se debe tener en cuenta el documento de Priorización de procesos de auditoría, el cual muestra los criterios y rangos de los procesos seleccionados para ser auditados.
	
Asesor(a) de control interno y grupo de trabajo control interno.

	

Plan anual de auditoría proyectado
	



	

2
	Presentar Plan Anual de Auditoría para aprobación ante el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, el documento que consolida al Plan Anual de Auditoría.
Esta actividad debe realizarse una vez al año o cada vez que se realicen ajustes al documento.
	Asesor(a) de control interno. 
	Acta de Comité Institucional de Coordinación de Control interno  
	

	3
	Revisar y aprobar el Plan Anual de Auditoría presentado. Realizar la revisión del Plan anual de auditorías por los integrantes del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno para su aprobación. 
En caso que existan modificaciones se ajusta el Plan y se aprueba.
Una vez aprobado el Plan Anual de Auditorias, se solicita la publicación del documento en la intranet y en la página Web del FBSCGR. 
	


Asesor(a) de control interno.

Comité Institucional de Coordinación de Control interno  
	



Acta de Comité Institucional de Coordinación de Control interno.
	




X

	4
	Asignar los responsables de la ejecución del Plan Anual de Auditorías del Grupo de Control Interno. Seleccionar los auditores que participarán en cada auditoría interna, auditoría especial e informes y seguimientos de ley, según el Plan anual.
	Asesor(a) de control interno.
	Plan anual de auditoría aprobado socializado y asignado.
Acta de reunión primaria del grupo de control interno. 

Memorando de encargo conforme a las fechas de programación de auditorías.
	

	5
	Realizar reunión de apertura. Realizar la reunión de apertura de acuerdo al Plan Anual de Auditoría. Los temas a presentar en la reunión de apertura para cada auditoría:  
1) Presentar a los integrantes del equipo e informar quien es el auditor líder. 
Comunicar: 
2) Los principales objetivos de la auditoría. 
3) El alcance de la auditoría. 4) Los criterios de la auditoría. 
5) Los recursos que se emplearán para el desarrollo de la auditoría.  
6) La confidencialidad y seguridad de la información, se hace referencia al diligenciamiento por el líder de proceso de la carta de salvaguarda de auditoría. 
7) Las condiciones por las cuales se podrá dar por finalizada la auditoría. 
8) Los canales de comunicación a emplear. 9) Concertar la fecha de cierre de la auditoria.
	Asesor(a) de control interno y grupo de trabajo.


	

Acta de Reunión de Apertura firmada por los asistentes.

Carta de representación.

	


X

	6
	Ejecutar la Auditoría. Realizar la auditoría de acuerdo a la metodología definida en la Guía de la Auditoría Interna del FBSCGR y los lineamientos definidos en el Estatuto de auditoría Interna.
La ejecución de la auditoría inicia con el conocimiento del proceso, el cual se puede realizar con pruebas de recorrido y/o con la revisión de la caracterización, el procedimiento, guías, formatos y documentos inherentes al proceso objeto de auditoría, con el objetivo de determinar la información a solicitar y así, elaborar las listas de verificación o papeles de trabajo (según corresponda) donde se consignan los datos y/o información suministrada por los auditados.
Nota: Para dar respuesta a las solicitudes de información de auditoría por parte del proceso auditado, se establece un tiempo máximo de 5 días hábiles, en caso que, se incumpla este lineamiento sin justificación, el grupo de control interno dará por terminada la auditoría y comunicará el desacato a la oficina de Control Interno Disciplinario y Gerencia.
	Asesor(a) de control interno y grupo de trabajo.


	Memorando de encargo.

Soportes de verificación, papeles de trabajo.

Lista Verificación de Proceso

Memorando interno cuando aplique.

Carta de representación.
 
Actas de reuniones.
	

	7
	Elaborar y revisar informe preliminar de la Auditoría. 
El equipo de auditoría genera los resultados de la comparación que se realiza entre los criterios internos y externos y la situación actual encontrada durante la auditoría, para establecer el grado de conformidad o cumplimiento de los criterios de la misma. 
Posteriormente, registra la información preliminar (informe preliminar).
Para la auditoría se identifican: 1) HALLAZGOS: hace referencia a un incumplimiento en los criterios de auditoría. Debe ir redactada determinando la condición, criterio, causa y efecto.
 2) RECOMENDACIONES (aspectos por mejorar): de acuerdo con las directrices establecidas en la Guía de la Auditoría Interna del FBSCGR. 
3) CONCLUSIONES: Resultado del trabajo de auditoría que proporciona el equipo auditor al considerar los objetivos y los hallazgos.  
	Asesor(a) de control interno y grupo de trabajo.

	Informe preliminar de auditoría socializado, revisado y ajustado por Asesor(a) de control interno y grupo de trabajo. 

Documento definido como informe preliminar para enviar a los auditados.
	


X

	8
	Realizar reunión de cierre. El Asesor de Control Interno y el equipo Auditor presenta a los auditados los resultados preliminares obtenidos, producto del ejercicio de auditoría. 

	Asesor(a) de control interno y grupo de trabajo.

	Informe Preliminar dirigido al líder del proceso auditado con el número de registro radicado en Alfanet.
Acta de reunión de cierre de auditoría firmada por los intervinientes en la reunión.
	

	9
	Revisión del informe preliminar. El líder del proceso con su equipo de trabajo revisará el informe preliminar de auditoría emitido por el Grupo de Control Interno, para lo cual cuenta con cinco (5) días hábiles para ejercer el derecho de contradicción debidamente soportado y/o aceptar los hallazgos, observaciones y recomendaciones. 
	Líder de proceso con el equipo de trabajo auditado.
	Documento con soportes de respuestas a los hallazgos, observaciones y recomendaciones dirigido al asesor(a) de control interno con número de registro radicado en Alfanet.  
	

	10
	Generar informe definitivo. Revisar las respuestas del auditado y generar el informe de auditoría, el cual debe ser enviado al proceso auditado y al comité institucional de coordinación de control interno.
	Asesor(a) de control interno y grupo de trabajo.

	Informe definitivo de auditoría dirigido al proceso auditado y al comité institucional de coordinación de control interno con número de registro radicado en Alfanet.  
	

	11
	Generar oportunidades de mejora producto del informe final de auditoría. 
El proceso auditado tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles para suscribir el respectivo plan de mejoramiento en razón a los hallazgos del informe final de auditoría. 
El plan de mejoramiento debe ser enviado por el proceso auditado al Grupo de control interno para la revisión y aprobación teniendo en cuenta que las actividades propuestas eliminan las causas de los hallazgos. 
Si superado el anterior término de tiempo y el Auditado no ha suscrito el correspondiente plan de mejoramiento el Grupo de Control Interno, comunicará al auditado por medio del aplicativo Alfanet y/o correo electrónico institucional la obligatoriedad de suscribir sus planes de mejoramiento.
Si superado los dos plazos de tiempo de manera injustificada no ha realizado el respectivo plan de mejoramiento, el Grupo de control interno comunicará el desacato de lo establecido en el proceso de segundo nivel de Auditorías Internas a la oficina de Asuntos Disciplinarios y Gerencia del FBSCGR
	Líder del Proceso auditado y equipo de trabajo.
Asesor(a) de control interno y grupo de trabajo.

	Formato Código:  F-S-1010-83 Plan de Mejoramiento diligenciado y con número de registro radicado a través de Alfanet al Grupo de Control Interno.
Memorando con número de registro radicado a través de Alfanet al Grupo de Control por el líder del proceso auditado.
Memorando dirigido al Líder del Proceso auditado con el cual se dé
aprobación y/o recomendaciones a las acciones de mejora propuestas y demás aspectos del formato. 
Memorando dirigido al líder de proceso reiterando la suscripción del Plan Mejoramiento con número de registro en Alfanet.

Memorando dirigido a la oficina de Asuntos Disciplinarios y Gerencia del FBSCGR.
	 



7. REGISTROS:

· Plan Anual de Auditoría.
· Memorandos, oficios, comunicados (registrados en Alfanet); mensajes transmitidos a través del correo electrónico institucional, papeles de trabajo, listas de chequeo, soportes de auditoría.
· Informe preliminar con número de registro en Alfanet.
· Informe definitivo con número de registro en Alfanet.
· Plan de Mejoramiento con número de registro en Alfanet.
· Aprobación Plan de Mejoramiento con número de registro en Alfanet.

8. NORMATIVA.

· Constitución Política de Colombia, Art.  23, 209 y 269
· Ley 87 del 29 de noviembre de 1993. "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones"
· Ley 1474 12 de julio de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública." 
· Ley 1712 del 6 de marzo de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.”
· Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”
· Decreto 1068 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”
· Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”
· Decreto 648 del 19 de abril de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”
· Decreto 338 del 4 de marzo de 2019 “Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control Interno y se crea la Red Anticorrupción”
· Decreto 2106 del 22 de noviembre de 2019 ““Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública”

9. ANEXOS:

· F-S-1010-86 Acta de Apertura y Cierre de Auditorías Internas
· F-S-1010-02 Planeación Auditoría Interna
· F-S-1010-79 Lista Verificación de Proceso
· F-S-1010-05 Informe preliminar o definitivo de auditoría interna actuaciones especiales y/o seguimientos
· F-S-1010-85 Carta de Salvaguarda para Auditoría Interna
· F-S-1010-83 Plan de Mejoramiento

10.	DIAGRAMA DE FLUJO
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